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M E M O R I A  ”0 E 9 C R  I "P T T V A 
que acompaña a la solicitud da una RATEKTE 7)* TBTROWCCTÓW 
a favor de T>. Mateo QTRALT Magdalena, Kspaííól, residente en 
Rarcelona, Calle Rallar», 160, por "UW ORÎ O A FRESTÓTT".

Esta memoria descriptiva se refiere a una patente de intro­
ducción destinada a garantizar e l derecho a la explotación ex­
clusiva de un » i»tensa de grifo» de los vulgarmente llamados de 
presión, que construidos en Alemania no lo  han sido hasta e l  

5 presente en nuestro pais, cuya fabricación va e l recurrente a 
establecer en España.

El grifo  de que se trata se caracteriza esencialmente por 
la disposición de que e l conducto de entrada del líquido hasta 
debajo del tabique que sirve de asiento de la válvula va e n -li-  

10 nea recta y tiene por finalidad fa c ilita r  la construcción de ta­
les cuerpos de manera que su costo de fabricación s« reduce de 
una manera grande, debido a la sim plificación de las operaciones 
manuales y mecánicas que se logran en tal fabricación.

Sabido es que en los grifos fabricados hasta la fecha e l  
15 conducto de entrada del propio grifo ha de formar una curvatura 

para desembocar en e l compartimento correspondiente de la cama» 
central y e»ta curvatura es la que d ificu lta  la fabricación de 
tales cuerpos que son fundidos y que requieren por tanto e l em­
pleo de noyos de configuración especial y de montajes un tanto 

20 d ificu ltoso .
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Kn e l grifo  de 1% patente de que ge habla, e l conducto de 
entrada del liquido a l cuerpo correspondiente desemboca en linea 
recta hasta debajo del Ubique que hace de asiento de la v&lvu3% 
ee decir, que dioho conducto de entrada no forma curvatura a l­

guna.
Para la mejor comprensión de la finalidad propuesta con 

esU  patente se acompaña e l dibujo de la hoja adjunta en e l que 
a títu lo  tan solo de ejemplo ae representa un caso de ejecución 
práctica del grifo  de que se habla del que tan solo se muestra 
fragmsntariaments e l  cuerpo del mismo en sección longitudinal 
ya que los de^ás órganos que lo  integran pueden ser de cualquier 
clase y tipo convenientes, sin que afecten en modo alguno a la 
eeencialidad de esta patente.

Cono se repressnta en el dibujo, e l conducto de entrada -1- 
del cuerpo que se dibuja desemboca en la cámara central -2 - del 
mismo, en linea recta, sin que forme curvatura alguna, hasta de­
bajo del tabique -3- en e l que va dispuesto e l  asiento de vál­

vula -4 -,
Como ya se ha dicho, cuanto se refiera a loa demás elemen­

tos que constituyen estos grifos ssrá variable, sin limitación 
alguna, ya que la eeencialidad de la patente recae única y ex­
clusivamente en la disposición del conducto de entrada del l í ­
quido hasta debajo del tabique de asiento de la válvula.

También será variable cuanto se refiera a la forma, dimen­
siones y materiales ds que se fabrique e l  indicado cuerpo, pro­
cedimientos de ©btsnción del mismo y en general en todo cuanto 
no a ltere, cambie o modifique la esenclalidad de la patente dem­

erita .

--------------- ir 0 T A ---------------
Se reivindica como objeto de esta patente:

1. -  Grifo a presión caracterizado por que e l cuerpo del 
mismo presenta e l  conducto de entrada del líquido a la cámara
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cantral dal «laño an liaa» racta, haata daba Jo dal tablqua da 
aaloato da la tÍ I tuIa , a Ib qua foraa curva tura alguna.

2. -  üa grifo  a proalía.
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